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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de diciembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

Difundir y fomentar la cultura política democrática y de los valores políticos democráticos y planear cursos, talleres, seminarios, 

conferencias, que establezcan mediante un proceso de planeación los objetivos, metas, líneas de acción e indicadores, que permitan 

evaluar el impacto que dichas actividades tienen en la construcción de ciudadanía. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. 

1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

a) a i) ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforman y adiciona la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales  

 

Único. Se adiciona los incisos j), k), y l) en el numeral 1, del 

artículo 3; se reforman los incisos a) y g) en el numeral 1, del 

artículo 30; se reforman los incisos a) y b) en el numeral 1, del 

artículo 58; se reforma el numeral 3 del artículo 82; se reforma el 

inciso d) en el numeral 1, del artículo 104; todos de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 3.   

1. ... 

 

a) a i)... 

 

j) Construcción de ciudadanía: Proceso mediante el cual los 

ciudadanos adquieren conciencia social en su más amplia 

acepción, así como un conjunto de conocimientos y 

herramientas intelectivas, que les permiten entender e 

interiorizar, que ellos como sujetos de derecho, son actores 

indispensables en la solución de los asuntos públicos. La 

construcción de ciudadanía se materializa y se convierte en un 

ente tangible, a través de la organización social y de la 

participación ciudadana.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Artículo 30. 

1. Son fines del Instituto: 

 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

 

 

 

b) a f) ... 

 

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión 

de la educación cívica y la cultura democrática, y 

 

 

 

k) Cultura política democrática: Conjunto de valores, 

actitudes y comportamientos políticos construidos bajo 

formas de organización autónoma, libre e informada, que 

practican los ciudadanos que participan en los asuntos 

públicos y en la construcción de la agenda pública, y que 

dicha participación contribuye al diseño e implementación de 

políticas públicas y a la toma de decisiones de los asuntos 

públicos y,  

 

l) Valores políticos democráticos: Son aquellas construcciones 

psicológicas, que dan sustento y estructura a la cultura 

política democrática, y que están orientadas hacia las 

relaciones políticas y sociales entre las personas y las 

instituciones, caracterizadas por la pluralidad, la tolerancia, 

la empatía, la libertad, la justicia y el respeto.  

 

Artículo 30.  

1. Son fines del instituto: 

 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática por medio de la 

difusión y fomento de la cultura política democrática y de los 

valores políticos democráticos; 

 

b) a f)... 

 

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión 

y fomento de la educación cívica y la cultura política democrática 

y los valores políticos democráticos, por medio de un proceso 

de planeación de cursos, talleres, seminarios, conferencias, 

que establezcan mediante un proceso de planeación los 
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h) ... 

 

2. a 4. ... 

 

Artículo 58. 

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica tiene las siguientes atribuciones: 

 

a) Elaborar, proponer y coordinar los programas de educación 

cívica que desarrollen las juntas locales y distritales ejecutivas; 

 

 

 

 

 

 

b) Promover la suscripción de convenios en materia de educación 

cívica con los Organismos Públicos Locales sugiriendo la 

articulación de políticas nacionales orientadas a la promoción de 

la cultura político-democrática y la construcción de ciudadanía; 

 

 

 

c) a l) ... 

 

 

objetivos, metas, líneas de acción e indicadores, que permitan 

evaluar el impacto que dichas actividades tienen en la 

construcción de ciudadanía y,  

 

h)... 

 

2. a 4. ... 

 

Artículo 58.   

1. ... 

 

 

a) Elaborar, proponer y coordinar los programas de educación 

cívica, cultura política democrática y construcción de 

ciudadanía que desarrollen las juntas locales y distritales 

ejecutivas. Dichos programas deberán integrar un proceso de 

planeación con objetivos, metas, líneas de acción e 

indicadores, que permitan conocer cuáles han sido los avances 

de los programas;  

 

b) Promover la suscripción de convenios de coordinación y 

colaboración en materia de educación cívica con los organismos 

públicos locales y con la Secretaría de Cultura federal, 

sugiriendo la articulación de políticas nacionales orientadas a la 

promoción y difusión de la cultura político-democrática y la 

construcción de ciudadanía; 

 

c) a l)... 
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Artículo 82.   

1. a 2. ... 

 

 

 

3. Las juntas distritales ejecutivas llevarán a cabo 

permanentemente cursos de educación cívica y capacitación 

electoral, dirigidos a los ciudadanos residentes en sus distritos. 

 

 

 

 

 

 

 

4. a 5. ... 

 

 

 

Artículo 104. 

1. Corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer 

funciones en las siguientes materias: 

 

a) a c) ... 

 

d) Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la 

entidad que corresponda; 

 

 

 

Artículo 82.   

1. ... 

 

2. ... 

 

3. Las juntas distritales ejecutivas llevarán a cabo 

permanentemente cursos de educación cívica, de cultura política 

democrática y de construcción de ciudadanía y capacitación 

electoral, dirigidos a los ciudadanos residentes en sus distritos. 

Dichos cursos deberán ser diseñados bajo un proceso de 

planeación anual con objetivos, metas, líneas de acción e 

indicadores, que permitan conocer cuáles han sido los avances 

y que permitan evaluar el impacto que han tenido. Estos 

avances serán reportados al Instituto Nacional Electoral.  

 

4. ... 

 

5. ... 

 

Artículo 104.  

1. ... 

 

 

a) a c)... 

 

d) Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica, 

cultura política democrática y construcción de ciudadanía en 

la entidad que corresponda; dichos programas deberán integrar 

un proceso de planeación con objetivos, metas, líneas de 

acción e indicadores, que permitan conocer cuáles han sido los 
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e) a r) ... 

 

avances de los programas y el impacto que han tenido con 

respecto a los objetivos trazados;  

 

e) a r)... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


